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6OAIERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

PROCURADURiAAMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA AI\4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANI¡¡ALES

Expediente: PAOT-2021-426-SPA-341

No. Fol¡o: PAOT-05-300i200-11505-2021

RESOLUCIóN ADMINISIRATIVA

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.---

La Sobprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 2? frácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamieñto ferritorial de la Ciudad de México;4, 5I fracción l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la Ciudad de lréxico, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAof-2021-426-SPA-34¡ relacionado con la denuncia
presentada ante este orBanismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientes:--'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va á 1..) t/ene un perra de rozo dogo de burdeos (...) lo t¡ene

encerroda en un cuotfo (...) no le üopotciono oliñen¡o f...) [Hechos que tienen lugar en calle Norte 82 número 5614,

colonia 6ertrLrdis 5ánchez 2a Sección, AIcaldía Gustavo A. l\,laderol l-./.

ATENCIÓN E INVESfIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l¡éxico; así

como 5l y 85 de su Reglame¡to, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPoSIcIONEs JURfDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fraccióñ | y 56 prirner párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lréxico,
es autoridád en máteria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el dor¡icilio ubicado en caLle Norte 82 número 5614, colonia Gertrudis 5ánchez 2a

Sección, AlcaldÍa Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del añimal o q!e afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la inter¡perie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Eñ este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó
vía telefónica con la persona denunciante, quien informó que actualmente en elinmueble relacionado con los
hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar canino que habÍa referido en su denuncia.

mor C.F 06700,C0dndde M¡ii.. CIL]DAD INNOVAOORA
Y OE OERECHOS

m
7,¡ñ,T'

.v



8o

GOAIERNO DE LA
ctuoao oE MÉxtco

PROCURADURfAAMBIENTAL Y DEL ORDEI,IAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA A[4BIENfAL, DE PROT€CC]ÓN Y

BIENESÍAR A LOS ANI[4ALES

EO

. IT I)A ) INN

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del persona I a dscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluc¡óñ administrat¡va que
coñforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del ártículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambientaty del 0rdenamiento ferritorial de la Ciudad de [,4éxico, por ¡mposibilidad material, en

virtud de que dejaron de exist¡r {os hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canano en el lugar
objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a t¿

legislación en materiá de protección animal, en relación a un ejemplar canino que habitaba el inmuebte
ubicado en caLle Norte 82 número 5614, coloni¿ Genrudis 5ánche¿ 2a Sección, Alcáldía Gustavo A. ¡,¡adero,

lo anterior deb¡do a que la persona denunciante informó que dicho animal de compañía ya no se
encuentra el domicilio, sitLración con la cua I dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicámente se clrcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos pára su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mlsr¡a
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competeñcias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracc¡ón

Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y delOrdeñamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico. - -.-' -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procu,adund. oa,a su ar(h,vo y resgu¿rdo.

--..,-.RESUELVE

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.- '.- .--. --..----..-

._d

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernánde2 Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico,

con fundamento en los artículos 5 frácciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción V|,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorialde la ciudad de lVéxico; así

como 5.1 fra(cron xXll de su Reglame l(o.___-___
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